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37 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
20 de diciembre de 2007, del Director, por la
que se amplía el número de entidades benefi-
ciarias de subvención en el ámbito de la co-
laboración con las Corporaciones Locales de
la isla de Tenerife, que contraten a trabaja-
dores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social,
convocadas por Resolución del Presidente de
12 de junio de 2007.

Vista la Resolución de 27 de noviembre de 2007
(B.O.C. de 7.12.07), del Director, por la que se con-
cede subvención en el ámbito de la colaboración
con las Corporaciones Locales de la isla de Tene-
rife, que contraten a trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de interés
general y social, convocadas al amparo de la Re-
solución de 12 de junio de 2007, de la Presidenta
(B.O.C. de 26.6.07), por la que se aprueba la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones en el
ámbito de la colaboración con las Corporaciones
Locales de la isla de Tenerife, que contraten a tra-
bajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social, con
cargo al III Plan Integral de Empleo de Canarias
por Resolución de 12 de junio de 2007, resultan de
aplicación los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 12 de ju-
nio de 2007, de la Presidenta del Servicio Canario
de Empleo (B.O.C. de 26.6.07), se procede a apro-
bar la convocatoria de subvenciones en el ámbito
de la colaboración, con las Corporaciones Locales,
que contraten a trabajadores desempleados de la is-
la de Tenerife para la realización de obras y servi-
cios de interés general y social.

Segundo.- El dispongo quinto de la citada re-
solución, regulador de la dotación presupuestaria
destinada a la financiación de dicha convocatoria,
cuantifica la misma en 3.090.239,92 euros.

Asimismo establecía, que el volumen total de las
subvenciones a conceder dentro del ejercicio pre-
supuestario, no superará dicha consignación, o la
que resultase de su actualización, en el caso de
aprobarse modificaciones en la misma.

Tercero.- Con fecha 29 de octubre de 2007 se
reunió el órgano colegiado al que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 22 y el apartado 4 del artículo
24, ambos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, emitiendo informe en el
que se concreta la evaluación efectuada de las so-
licitudes de subvención presentadas.

Cuarto.- En la Aplicación contable de este pro-
grama existe crédito por importe total de 38.351,22


